
 

       Logroño, 19 de febrero de 2021 

Estimados compañeros: 

Nos ponemos en contacto con vosotros para recordaros un par de cuestiones importantes: 

 El Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja obliga a todos los establecimientos (incluidos las clínicas 

veterinarias) a disponer de hojas de reclamaciones y carteles que lo anuncien. 

 «BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2013, páginas 32091 a 32136 

 Con fecha 20 de noviembre del 2019 os dimos traslado de un informe del Consejo 

sobre la necesidad de la utilización del “Consentimiento Informado”, frente a las 

posibles reclamaciones. 

https://covetrioja.org/wp-content/uploads/2019/11/Informe-sobre-el-

consentimiento-informado-Octubre-2019.pdf 

Vemos necesario recordaros la importancia y trascendencia de solicitar y obtener del cliente el 

consentimiento informado escrito.  

La información debe trasladarse de forma clara y comprensible para el cliente, registrándose 

todo ello en un documento escrito que lo acredite objetivamente. 

Es tal el nivel de exigencia a este respecto, que la ausencia de información o, incluso, un 

inadecuado traslado de la misma, podría constituir una razón suficiente para considerar que la 

actuación del veterinario habría sido incorrecta, incluso aunque toda la prestación facultativa 

sea totalmente justificada y acertada. 

Os insistimos en que debe quedar reflejado claramente “que puede ser necesario realizar 

pruebas complementarias adicionales”,  de esta forma os evitareis posibles problemas en las 

reclamaciones. 

A tal efecto, la Organización Colegial Veterinaria tiene editado un modelo de documento, del 

que disponemos en el Colegio, así como todo tipo de productos de identificación, certificados 

de salud, talpon 

Además os adjuntamos infografía al respecto para que, si lo estimáis necesario, colguéis en 

vuestros establecimientos. 

Aprovechamos para saludaros y estamos a vuestra disposición para lo que sea necesario. 

Un cordial saludo. 

 

Blanca España Ganzarain 

Secretaria. 



 

 

 

 



 

 


